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Q:I,4.0
93.60
93,60
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Titulol U % amoJ'ti:r:ab!e. emi.¡6n UIZ7. (Sin impa.,to.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860........ 100.30

l) E. de 25.000» l). 1 al 15.000'"N'''
11 D, de 12.500' :& 1 al 26.600'"N''' 100.40
l) e, ele 5.000 l) » 1 al 244.100 ~OO.40
'D B. dc 2.500 11 • 1 al 2118.0lX1 1~·40
JI A, do SOO. • 1 41 886.061........ l40,

TItulo.&; % lIImortizaM.. emJal&n 1821. (COd Impue.to.)
Serie F, de 50.000 pesetas nonúnales. 1 al 5.000 ..

» E, de 25.000 JI »1 al. 9.000 187'65
JI D, de 12.500» II! al 15.000........ 87.70
:D C, de 5.00J» JI 1 al 144.000........ 87,fJli
JI B. ~e 2.500:& »t al 169.000........ 87,65
:1 . A, .de 500» »1 al 520.236........ 87,65

Tftuloa I)ollcl& alltorti.abJ. al :.1 % (omt.l6n dt 18Z8).
69,80 Serie H, dc ZSO.OOO lltllctaa nominalea. 1 al 725 ..
73.00 » G, de 100.000» »1 al (25 .
7400 :1 F, de 50.000 11 »1 al 8.625...... '14 10
?4,~ » E. de 25.000 • »1 nl. 18.552...... 74'10
74,(1(1 :1 D, de 12.500» Jl 1 al 14.999...... 7ÚO
74,00 :1 C, de 5.000» »1 al 80.000...... 7.ÚO
74.00 Jl B. de 2.500» l) 1 al 75.000...... 74'30
74,30 » A, de 500» • 1 al 202.500...... • ,

. Tit~l~á I>euda IImol'Hzahle 111 .. % (emllló.. de 1928).
Serie H, de 200.000 pesetas nominalell. 1 al 2.000 .

» G, de 80.000» »1 al 915 ..
JI F, de 4{).000:& »1 al 4.659...... 88.00
:11 E. dc 20.000» l) 1 al 5.000......
JI D. de 10.000:1 »1 al 10.011...... 88,00
JI C, de 4.000 I 11 1 al 20.000 ..
JI B, de 2.000:1 »1 al 50.000.. 88.00
:D A. de 400 '1 :1 1 al 141..500...... 88,00

Titulo. Deuda amoJ'tilllable .1 4,50 % (eml.ión de 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. J n} 2.900 .

JI E. de 25.000» 11 1 al 3.000 .
l) D, de 12.500 J »1 al 6.000 ..
11 e, de 5.000 11 »1 al 29.000 198.60
11 B, de 2.500 J »1 al 25.000......... 93,60
» A, de 500 JI :1 1 al 85.000......... 93.60

TUulol rteuda amortizable al S % (eml.l&n de 1928).
Serie F. de 50.000 pesetal nominales, 1 al 1.500 .

:\1 E, de 25.000:\1 :t 1 al 1.500 fOO.00
Jl DI de 12.500.D JI 1 al 6.000 ..
~ C. de 5.000 J> 11 1 al 40.000.. 100,00
Jo B. de z,5QO Jo 11 1 al 22.000 .
~ ni d~ !lOO ~ ',' ~ 1 Mol BO..OOO _ •• lOO,~5

87.70
87.70
87,70
87.70
87,70
87,70

88,00
88.00
88.00
88,00
88,00
88,25
88.26
88,2ó

un.so
99.8ü
90,96
99.05

100,10
]00,10

100.15
100,15
loo,ló
100.15
100,15
1QOl30

53·0:-14
6·3·1134
ti 3·934
ll3·934
531134
Ü 3.934.,

5-3·\}~4

Ó 3·1)34
5.3.934 1
li3·1134
l},1I·111l'"
Ó 3·9~4

2·3 U:i4
20·2·1l~4

1) a·U34
5:J·!.l34
ó 3·0:14
{) 3·V34

20·2·11301
!ti 2·{)34

Ó 3·\):1<115·3·984
lia,DS4
[) 3·lJ34

2-3·1134
28·2·l>34

2·2·034
2·2·034
2·2·034
5·3,034
53·1134
53·U34

15 12'U331
1421134
5·3·U34
15 3·1)34
53·1134
ti 3,tl34.
53·n34
ü 3-084

Thuloll .. '0 Jrlteriol' (22 de Alolto de 1919).

Serie F. de 50.()(X) pCSlCtas nominales ..
» Et de ZS.(X)()>> J .
JI D, de 12.5oo:D .. " ..
:1 e, de 5.000 11 :1 189'10
JI B, de 2.500 11 :1 89.10
JI Al de SOO J • • ••u u u "'... 89.10

Titulo. 5 % amortizable, emillÓD d. 1I¡:e.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
» E, elc 25.000» 11 1 al 520 ..
» D. de 12.500 11 11 1 al 1,640 ..
11 e, de 5,000» » 1al 19.800 1100.00
:1 B, de 2.500 JI » 1 al 15.400......... 100,00
:1 A, d~ 500 ~ lI! 1 al nooo......... 100,25

Serie F, de SO.OOO pesetas nominales........................... 70.10
.J E. de .2S.()()()>> • 70t llS
.. D. de 12,500» - u.......................... 70,10
.. C. de 5,000 J) • 70,1li
:t 'D, de. 2.500:D • 70.ltj
.. A, de 500 1) D.... 70.13
.. G y H. de 100 y 200 pesetas nomina!cs............... 68,25

.. % extmol' (estampillado) canjeado por emisión 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales .
• E, de 12J)O().J :1) .

» D. de 6JlO(). :a. , ~••••
JI el de 4.000 D ~ !ttl ..

• B. de 2.1)(X)>> 11' \ .
• Al de lJ)OO J) ~ , .

11 G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

.. 'Yo amortizable. en.1IMD 1908, canjeada por la de 19%1.

Scrie E, de 25.000 pesetas nonunales " 1
11 D. de 12.500 11 »........................... 80.60
• C. de 5.000:t .Jo : " , 80.60
» B. de 2..500. JI U.".Utl..tll............. 80.60
:1 A t da SOO» » .

S ero amortizable. embl6.. 1900. ean)eada por la do UZO.

Serle F, de SO.OOO pesetas nominales .
:1 E .. de 25.(0)>> » " .
11 D, de 12.500» :D 104,00
» ~ de 5,000" :t tu........................... 94,00
• B, de 2,500» »............................. 94,00
JI A. de 500 t :Do .. ".. II~ n.... 04itoo

S % amortIzable, .mi.161l1 1917, canJeada pOI' la de llZ8.

88,"/5
89,~O

89,25
88.00
88,90
88.90

EIO.2lS
EIO,OO
EIO,60
110.25
80,50

(13,76
113.75
(18,'16
(13.'16
(13,'16
{13,76

00.80
llO,80
D9,80
99,00
99100

100,26
r "

'lOba

53·984.
58'934
63·934
MJ.934!
13.984

·641.934

lO 2-934
31·1-934

1·3·934
61.934
lSo30984
&3·984

18·2·934
1.1·934

28·2·9.34
tl·a·984
4.a..984
¡.J.9M

·...3·~· 70,00
\-&-"3~' 70.30
5 ~~S4 70.30
5.B0981l '10.30
6-3-9U '7680

,.'30" 31 1 'tO:~503·98' 158,00

••20984 ¡U.,5
'ID'~ :):. In 26'
28·A3t ;.'B~OO
9)-1-031 ,. 8',~

1'10 1-0" 83,lIO
1I"wulll3.00
a.&~ UO,7JJ

~8t
.~&4
6-80934
18~
,l$-I-084

nOLSA DE MADRID.-Cotización oficial (lel ala 6. (le Marzo 'de 1934
,. :.- - . _. ir
'aEQ~UE~TE~ ~REQEDENTE~ S... ~==~ V A L o R E S O,uUHOB ~ V A L o R E B OA.nl0~. S'.

Tuto PUBLICADOB IrAnIO l'UVLJOADOe ¡:¡,;'
pot 100 l'ec~t1 por JOO G
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4,97' '
B4,2Q

ao,5$,

1,93' ,
l,07'
1,811

,1\,.

42.00
000,00
i20,75

116,00

630,00
.174,00
,19\1,00

!ol,OO

CA~B~OS,I'UBlJ~~~J ~

S
.110

lllteth 'llllÍll
e!!-111O .

4
4: ¡ 9t.2!iÓ
6 la.,OO
3 "t

~........
6 88,05 js;.
4: •

~4:
4 'l.
4: I~4:
3 ~i
3

·1
.~.

3 ' .
I 8

3'l'./il) Florinell~ ....... 4.985
48,60 Eaol1doe.. •••• •• 340,60
7,42 Cor.obeoOOlllov...

~Qe •••••• , ••• 30,7~

(l3,70 POOQS argentinQJI .
In/l ....... 1111 .....

2,93 . Cotonas meQM.'\ 1,95
'1 23R,75 ¡CorODll,1J dlln&$l!.$., 1,l;l{l
172.2ó!lCoronasnQrue¡l\II 1,D1

líOO
100
(71)
4'75
100

(lO()
500
250
500
fJOO
000

600
/ioo
100
600
1500
000
óoo
500
500
500
500
500
500
300
000
!lOO

• ,. - . I

CambIos rimlltldos por el'CentrQ QfiC;Ja.! de Contrntaclón
de Monedlll, que se 'pub Ilco. eh ~um~l'mlmw del númeto
8, de la R~al order( número (u,. del Mlntatcarlo de Hall

. dende. d~ 6 d~ Septlembt'e de 19~O. '.. . 'F
...'. 1'; n ...... J 'tt a '~ "1 " J t I

' !I~lIU1tt, ~awlil(\' .';l,.,\,\I1I . '~lf1lllt Jamih
~)~ Jt~IW. 1'11. ~;m.' I~~I ,UK lolU!'IJeDJI . ,'!14fl RH mlb'9'~

309.700!
~

i
83.000
78.5;0
111.0001I.ibriul esterllnlls. 37,60.IFrtJlcoa trlLUoeses 48,70

O.liOO [)ollal'8......... 7,44
l'1'000

1

~ l.¡ru... .. •• •• •• 63.00
1.700

'~e chllmarka .. ,. 2,9015
167 .000J I'UIZlCOB lIuiw8•• 2391°0
126,0001 flelgaa ••••••••• 172,50

• 1I:8B'U8 fl/OIJ lB ,. Ln l\ lQOO1A:tloV

4 por 100 interior 1930•••••••
tdem fiu cottlcnte, •••• , •••••
IdelU fin próximo •••• , ......
4 por 100 amort.iZll:blo ••••••••

·1. 5 por 100 amortizable 192B •••
Aeoiones del nanoo de lj.'!lp~ñl\.

¡ \ll p.w, ()ll 111 A11 enOu ll'ma ue la

I
baoos .•••••• _.••••••••••.

,\7.1.loarera--OrdIZlnrlu ••••• ' .•
ldam- Fm corriente .
Unl611 EBP!ll\olll de lbploélv04o
~dulal\ (l"l B!lnco 11lpCIteMtir

.JI~ r, por 100 .. ~ ..
ld.m íd••16 PO! 100 •••• i ••

TIlulo. de la Deuda ferroviaria amol·t1zn.
~l. del 2.lad.o, f,sb 0/0, ead.16tl 1929.

TItulo. de la Deud. ferrovl.rIa amort":a·
bl. dltl Jt.bt4o, .1 4,56 %

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082....... 222,00
• D, ele 10.000 11 1 a 20.806.. ..... J:!2,OO

ntu101 et. la Deo.tla f&Wov1.r1•••orUta- ~

W. del al-'do. al 4,59 % j

Serlt: A, de SOO pesetu, t nI 50.000...." M,7t1
3J D, do 5.000 • 1 al 50,000...... Oa,M
'1 c. de 25.000 11 1 al 6.000 .

Jin tUforttlbl seticl~i1 U.I I , .

i
80.. TMOro pára .1 Fomento d. la ID"

••trIa Nacional, S %

Serio A, de 100 pesetas. 1 al 4.681." ..
• n, de 500 • 1 al 6.031 .
• U. de 5.000 • 1 al 1 434 ..

~n diferentes series .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000...,. 89.10
I B. d. 5.000 J 1 al 35.<JIJJ...... 89.l0
J C. d~ 25.000 • 1 IIJ 4.000...... 89,10

En dlferentu -.eric ,.." t t- u .....

,
Serie ·A. de 500 pesetas, 1 al l00.~..... ~O.lO
~ B. de 5.000 J 1 al 60,000,,,.. 1l{) 10
• C, de 25.000 '. 1 al 6.000 " 89,10

En diferenles serics ., .., l

r8160

88.1l0
88,00
89,00
'SMO

ts.7r,
08,50
t8,6i.1
~.OO

S9.00
89.00
as,oo·
'0.00

03,J
M,ro
fl4./SO
1>3,00

22*00
221,00

~..... -..__._-----

"934
0"9M

ss9!4
68911'

262Da4
te.O·lIBa

M 1 091

!t81l83
2t 8 usa
4118938
16 O8aB

.8984
"9M

.119340·u ...a.s

J~.!U
,1-8 élK

tlHlI9BS
¡tia 929

n.'r7'··I'ES ---T3F .__ _¡lo, ~~~~1rlitJii ......t, ..·_···_,.. ·• ...~·_··--_4 .. r ....---._-_ ..... _ ••••••••• "-'~•• " .......

Pl1,r.eEnJ~NTES I PRECF..DENTEE! 11
=t=x:s:s1mL::t:::: IZO VALO R~ S CAMBIOI ,,,,,,,"=.7_~ 1 VAlCREU DE SOCIEDADES

1
rUlO ¡PUBLICADOS Taflto I

r OCt, I GO r I(); I 1'11:11& por 11)1.
t. ....'.,' _ • 1 ACctoNU

I 1Ii 8 ~1:i41 600.00' 1I Banco de E'pan , ..
Cupttlil prert'. de D.tl~ amortizable 6 a1'34 214,00. Banco HipQtecario de E~pana .

al 5 % (eliUa16t1 de .tit). I lS 9 1134 HIO,OO 1: Banco ESpaf\.ol de Crédlto _
2a l! ·1124 100 00 I Bane<> Hi.paho·Am~rical1o .. " .

. . 6 8 U34 201,00 ,; Compál\\¡L Arrend.· de 'rabacos.
Ea diíereatu........................................... li8 1134 80,110 l. Alto! Hornos de Vl:tcaya" ..... " ¡

I 6 a 1134 41l,tiO I¡ Socled, Gtal. A2U,-l Ordinarias...
11 carera de España.! Pteft;rente8.

C.....ta. pro•• d. Lo", oro _ Te.oreda, 5 a ,1:-/4 66400 j, Unión Espáfíola de Exploslvo~",
al 6 9'0' • diez aflol. 5 3 034 221,50, Ferrocarl·ll~. M. Z. A '

5 311:>4 246.00 1'; Ferrocarriles N.orle dc E.5jlafl.n.
28 2·~S4 7l.00 Dallco E;spafiol Rto de la P~a.ta'l .

OBJ.toAC!Om~S 1
D7 081 : 400.00 I Bonoa del B¡lnco de Espana.... L

G.~ .J~4 87.60 I Cédulas del llaneo Hipotecario.: I
26 <!-Jt34 87,00 1: ldenl Id. Id :
5 8 :134 942ft 1'1: ldcm Id, Id, ¡
ti a·US4 104 00 Idem Id. Id. " 1
5 a U:i4 102.35 I! Idem Id, Id. "' 1
15 B H:l4 88.65: Ielem del Banco de Crédito Local. :
2 3 1134 77.00 j Sociedad Gral. Azuc.J de E!lpalia..

lll"i'932 67,00 Serie A.
:n.ll.931 79,75 F, e .. M. Z. ':'-..• Valla· Sllrie B.

22.1:1.931 60,00 dolld a Anza.... ¡ ..... ~ Serie C.
I:t.5.029 72,50 1 . (lo' serie.

)3-ij.92{J 71.25 ', rdcm N;otte, de E!lflll' ,a.i ser~e.
13·0·929 7'.l,ro I fia. Enlllló.n 17 de ¡. J.' serlO.
18·009211 '72,l5{l Enero de 1905......... 4,· serie.'
28-11-925 M,OO j' 5.' serie. i

Aytll'l.lI\MIe:nto de Madrid. 1
1 9·ll34 I ]15.00 j ObligaclQ.l1t9 ! 100

28 t·ll:¡' P3,150· Exprol>lildone.s del Interior' ' 500
5 8 034 • 75 30 Empr~'tito "Villa Madrid", 1914. rilO
1 3 !J'~!!Lü.2...._lde'!W.d.;:1.!~~L:.~~;;··.....i;;'·~ /100.==:J. tr .!ti I 70,00 =:""'"
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DELEGACION DE LOS SERVICIOS .
HIDRAULlCOS DEL MUJO

SUBASTl\S.

Gaceta,o:etfz.~ia=Niffif.ou;- 7 MttrzO-:rna---~-----:m....~O~~ICU;'-""'ragma· 1-1.-'" - --- -.------ - ---

qu~dará cerrado el plaz~ de admisión. t cel" a la Hacienda pública el imporl~
',..-- Las pn.);)OSiciones para opta:!." & 1 d~. Jos De~h9s ~eah:s y- el. d: cua~

e-<:ia sufulsta deberáD. ir r~as 1quIera ova C0fl;tlibtre:ión e .tm~ue~o..
..- con tiJ:l:br.e de la <:1ase se:::t.n. o SQfl Ia cuyo fin adquIere el eo~.pr()I1!-lso.de

OOlES'l()N GES'l'Oa..\ JH} LA. l;)1i?U~: I 4,~ pesetas. pByilliéndooe que tOdas P~_E el d~~to. <:le adjudica
T..40-oN P~?'D.'€l&L DE Z~4"ll~ Ilas' proJ)Q&iciones. que ~_ nngae $l:J/r. j c.iózl, eB las ~nas liquUla.doras. den,

OOZA cientemeIlte re~a_ se::r.ílt' -des~ tr90 dtt los pla.ao.s Iega~s._ .
.~ -de plano. "'Los ciem.ás -docu- Especialment:e queda o!,!lF~do -el ~'

PQ~a~rdo de tAta: QJr¡:lQr2e;ión, d<;:- 1 meiÑos qL~ en su caso seaco.l!l:J'8,.ñelt ~e_ al pago, c.el arhilno sobre el:
Ndamente autori~~el!Oo y siu I -~ rei·¡¡tegrarán eo-n arreglo a !as dis- uu:reDlento. d~el vadnr d.e los telTenos
(lt:e· $.e haya formt:lado ro:lamuc~ón ¡ p&.~iciones de la Tlgente 'ley del Ti;m- o -Ele 'PI~'3lia. _ El
:lIgona trlurante el~ ce cinco dias I bre. _ ~¡¡.go¡a.. 3.fie Man? de 1931.-'
señalado 0.1 efecto. se anuncia subasta S." '1"QOO liób<ktr q~ C'O.DCurl'ie~ I Presidente.. L~~. CkeDsal1.Z. Por a'::l1~r
púhlic.a. l)na l:a vema fh:. !a casa ~ita a la suba:>ta en repr:ese.ntación; de ()U'o d~ de- ~_~m:i.'Slon Sf$tor-a, el Sec.ea
en la calle de San Miguel de esta ciu- o de cuaiquiera Sociedad.- deberá. ill- rw-,. ElulUA Falcó._
dado señalada con los ~. 52 Y cluir deuuo, ¿el pliego cerra:db que
54. y un jardín anexo. bajo !as con- .pre;;;en.w. 31demá,s de k1 p.-o-posición
die~ siguientes.: oajc:,){::tua al lIUJdelo inserto al inal-.de

l....- Ohjet& da esta sab-~taes 13 'lC-~ c~ au1U!oC~ copia. de- b eseribsra de
la ft la ·casa némeros. 5,2 y 54 de la 'r:landato que. prev.iaInente ha debido DOIl.... veciD.o de.... según cédula,
calle, de S~ Migoei-. de. es!a ciudad..ser~teadaa. su C05ia- í'Qr el Le- p-et'Soool de b. latifa. ..• clase..., núme-
qlUle- (;X)nsf::a de planta. eu!ttro ttiso-s ji' traJo. asesOlt de lB. Corp.:>ración D. Ja. l'3•.•• expedída en. ..• con {e.cha...• ~e..•
~Uas, coo- (b)s habitaciones eIl. vier JÍJDeno ~ona2.0<+Udo sin el cw re- de...• enterado- del anun.cio de, venta
cada pisQ. y WIa ;parle· ~me:tade jar-- I quisito no será tenida en cuenm. mediante subasta de la casa numerO!!
ctiJi, :l:i.m4tada~ lUla uormal a la ti- I 9.· No será adnütü~a ~~ici~n 52 y 54 ci'e- la calle de San .l\Ii~JeI. de
nee. die la calle de Dulo~~, b>ma:d8 a i a~una de Sociedad metcstil SiD que· t Zaraf(oza, 4;:~ ~l lroUl lk. y.:lrdm ane-
39t.32' metros deo ~ esqm3!Q del 'Cha- . venga acompañada de -ceriiBc-l;.d\> en I jo Que se delimita rn el pl¡e-go doe con.
f1ánr,. quedando ~ n~ solar de, 800.96 1 f0'X2l1a. de iD&Cripción en el (:o~n- 1

1
(\iciooes de venta. ofre~o por el re-

~.c~~ lindall:e ~do re- I dieate Registro. Tam~o liO será.lllas ferido inmueble la cantld.ad. de_ .. (en
lml~o. po.r- la_~r:cha. l!r....·.9~QO. e01l • proposiciones de los lieitltdore:s que: 1 cifra y letrag) pesc~s! sUJetilndos~ ~D
casa Búmero..-w-. _ere D_ ~~~1 Rever- 1 actUen bajo Wi nomb:re comercial. si 11) demás a 12.5 condICiOnes del plle",1J
ter -y. '9U jar.mn; por la. lZ<q1t.leroa, con . nct vrez.en acw.apaií:adas. de la eertili- de venta.
la calle de DuJo.ng. y por la espalda.. '1 ca.cióD de i~ripción de éste en el (Fecha y firma. del proponente.)
C01'll solar propiedad de la COI'lpor~- Registro indu'Strial.. S-1n
ción. - Asimismo seriD desechadallas pro- -+04>-

2,- La subas~a se vcrifi-Jará.con to- posiciones de Sociedades civiles que
des las formalidades eslable<:u:f:as en no vengan acompañadas de ios docu
el artíenlo 15 del Reglamcnto d: 2 de ~ legales de su coU$ti1u-ción o
Julio de 1924, para la contrataCIón de de copias febacientes .
obras y servicios municipales. deela- la El licitador a cUYO lavor quede
rado de· aplicación para obras y su- : el remate 'Se obliga a conOUtl'l'ir en d.ia
viocios provincmes por Deere~o ~e 3 1y hora Que se le señale. al Palacio
de ~.pti~n:,tbre de 1932'. el d13 ., ~e provincial. para la fo~a1izac~ón @
Ah"l pronmo. a las ~. e~ e~ Salon .-la conespondiente escritura; Sl el re
~e 'SeSlOn~ del ~alaclC).pi'ovmclal. ba- 1matante no concurriera al oto~amien- A.gu.as terrestre;;. _ Peticio;a!'S previ~
Jl? la preSIdenCIa del Dmo.. ~:. Pre- lo de la es-critura eorrespondiente. o
pdelLte o ~ocal de la Comlslon g~s- , no llenare las condiciones precisas pa- Doña Dolores Pérez Gonzli;-ez, "\iuda:
tora en quIen al ereto delegue, as15- ra ello dentro del p1a2o señalado y de Oe Rocha. vecina de Yilh:rro'J.e, ~ynn~
tien-c!0. también otro Vocal d'e ~cha una prottoga.. qae s,ólo. podrá serle tamiento de Vm~odria, p1"OrllCl" dt
~n gestora y el Sr~ Notano ail- coneedida por musa Jwti.ftcada. y que Lugo., solicita -:.a con::>esiÓ"lparn aproo
torlzanle. RO podrá e:r.'Cedei" de ocho~ se ten- '1lechal' hasta S.OCO litro-s de a.;;ua por

3... Los pliegps. de coD-<fi.c.iones y €irá por r~indido el c&nuato a pel'- segundo de tiempo derivados. del f!3
(le¡:¡W; antecedentes para la subasta se juicio -del rematante. CODl -los efeews F.o, en lénninos del. Ayuiltam!lmto; ~
~n de manifiesto en la Secreta- del articalo al -del referido Regla_ Vúlaodrid. con destino 11 prodl~et..- ;;
ríe. -de la Excma. Di'pntad6n provim- mento de energía eléctrica para usos m~ ~
oial (Net::oeiado de.Beneflc~mC'ia). du- 11. • El hecl10 de presentar una pro.- triaJes.
Rlnf:e las horas 'T dlas háb:!es de 018.- pooieión para la subasta .constituye al 1;c) qU-e eD cumplimiento ce ~O (lo ..
cina. ticitador en la Olbli.gaciciln de -oomplir ~o ea el articulo 11 del :f.eal decrli-'

..~- E~ tiuo de S1Ibasta es el. de pe- do. wntrato si le hiere adiudi-eado el to-Iey nÚJIlert¡ 33, de 7 de Enero d~
setas 220).000 en aha. entendié~~ remate' pero no le d;ará más derecho. 1m. l'efonuado.r.or .:'1 de ~7 ~~~ ~a'l"'!:('
que serán -desechadas las propOO1el~ eullldÓ le fuere adjudi-cado pro-yisio- de 1931 se pODe ~ COJ'OClmLento ~cl
nes, que no cubran esta Ussclón. aailDen~ que el .de:ap~ cou-tra el público • haciendo constar que ~ abr~

5.- Los llcitadoft& que ~rran a acoerdo de la adjudi~definiti~ UIL pIazO de treinta dias nat1I:a1f:s, <:,Jl'
esta 'Sllb~ habrán de cons~a~ en si se creyere perjudicado "or el B1lS- tados 8; parlir de la 'edu' d- '[ d 'IC3I
la Depo~la ~ fo~do$ proV1D~es IDO. La Dioputación sólo~ ob1i8a- eión de e51e anuncio en la "'Gaceta ~
de -esta DipntaclÓR la~ pro_o- da par la adjudicación -dttlnitiva. Madrid". que termina;á a 1..5 t~
nal de 11.250 pese~ equiqJeDtr: al 12.. El -contratista. para todos loo horas del siguicn-¡" dia kXlra1>le, ~1'
5 por 100 del tipo de- subasta. pIl~n- incidentes a que pudiera dar lugar es· c¡ue dtn-aate dirlloplazo ¡¡¡resen.f.e •
do. -y~ribrlo ea. m~táliec o eua1quie.. laaubasta y. el contrato curreosPQJldien- ~cioRario el proyecto de lias o~
ra de los bo~ 6 SIRDOs (;ue determi- te· renuncia a sus Joeees J Tribuna- ])Q:" daplicado y Cf,Y' ~os !lo.. r'«IU1;":
'Da el artieulo 10 del Reglamento u- ~ y. se somete a los de la. ciudad de lIOos exigidos en el me:1(¡O;l18.00 lleal ....,.
teri'Nraente eil!ado, c:'filllim~ en Zsragoza. ereto-1-ey. en. las ()Jre.ua.'i -&-- la l)ele~
la fenta que. e~eee-a ela~ 11 bligad eión dé 1u. Se¡:'Vicios Hirlráuh.'I)s ~l~
de') mfsr8& y lu. di.s1xlsicioDe15 aDlo- 13. El rematante ~da o ~ a -w'- A .'~_ en n-I·edo. a'~IUW_én lo<"~. - . • . satisfacer todos los gastos de e6CritU- _ .... .,......,. v' ""_
ri.... laseo~ eDlWO"- ra o eolltrato y demás que origHle la taJnlúén. en -di.cr.ltS -oficinas y c..w:m',::*6:" I:.as pro--...Lo;onR para optar a s~ asi como el iI;1pQrte de los el i.sdic :00 'Phzo. (l.~DS- r-oyec~..e ~l¡e
esI& sobes. ~I&ráe~a la Se- wnmclOS en la GACETA ~.~. ~ Mn~ el m.ismo .obv-tot qw: el .(le. la
~- de esta DipUtaew-a.. en los ,~tÚl Oficial de la proVInCIa y dianos I petición anunciada o P'~tbl. ~l,_F l;l~

~~ l'h~ bü»"1es ~ efieiua. desde I ~~~~~~n~~~-n~~~~:'t~~~ 1 co~~:e~3~ f!;bt:ero de '! ~S~.~El
•. , S~ie- .i eu (fII& ap'á~ :=. dri~uuk;;-~¡;-~-~ 1_ ..iett;.-~ro .ícte de .:.guas., P. A.. Fe:-

:~n~rie~~~~~~ ee}e..'·1 ~!~cti~s Jos. importes de. la pubaca- nando. de, LaGuardh..
~ la sobasb... sea hasta el d:la e ClOD. • olI_ _.:..« p-;,l)
-.:le :Abril PI'é~: & .. tseee.. en qII6 t 'ram:ltién~ ~BlIl'- • _ ....
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X-994

X-997- ,

leIl(~rá lugar el día U <le Marzo de
1934, a las diez de la mañana. en el
dcmicilio social. calle de Miguel /UJ...
gel, 31, de esta cápital. para someter ~
su decisión la ~onvenienciade prorro
garel plazo qe liquidación de la So-
ciedad.

Madrid. 5 de ,Marzo de .t934.-El li.
quidador. Fritz T.reiber.

Orden ,del día.

Se Co-;)voca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria qIPe. tendl"d.
lugar el día 31 del actual, -. las cinco.
de la tarde. en el loc2.1 de 1á Sociedad,
lIcrn}Qsilla, número 11, COn el siguient.e

. ~

PRODUCTORA HISPA.."iO COLONIA.I.i,'
'-S. A. :. -

1." .. Lectura y aprobación del acta (le
la ~e;ión anterior. '

2.0 Lectura y fi!>robación, en su ea
so" de b. Memo:-'1. y cuentas del ejér~

cido 1932-33.
Tienen derecho a cOn<:Ul"rir a..- esta

Junta todos l-os s{;ñoresaccion-istas. de-.
biendo 2crc:iitar este dcr...cho y nÚIJleo'
ro de acciones en el acto de la Junta. '

:\fadrid. 6 de ~!arz:o <le 1934.-El P:re
sirleilte uel rO!!sejo de ;. ,lminls:¡Jct6n,
itIíguel J:··.Irc<rUiz:::r..

BAXCO ESP~OL DE CREDITO

(Sucursal de Ribadesella).

Habiendo sufri<kl extrav10 en -'POdeE:
del interesado el resguardo de depósi-<
to de este~o nÚ!r.ero 71/26-1, a nom
bre de D. Isidoro Frad-e Isla. compren~
sivo de peset.:1s 1.300 nominales. d~
Deuda perpetua al t pOr 100 in.terior.
se hace público el extravio y sead...
.ittte que elqne se crea con derecho
á reclamar puede bacerlo antes del 28
de :Mar:zo próximo, pues, transcunido:
mcllO plazo sin reclamación de tereero,
este BaIlcO anulará el 'Ori;;inal y-exten
derá nue\'o resguardo. quedando -!POI:
ello eXe'.I1to de- toda respoilS3hilidad._,

Rihadesella. 23 de Febrero de 1934.-
El Dire<:tor. Rafael Suárez. ¡

X-tl98· ~

SAXCO DE ESPA...~A

- (st'CU1\S.u. 'DE GI.rO~)

A)uNTAMU&NTO DE ALCAtA
. L.A REAL

Don Anto,nio Calvo MQntiñez. ~k:alde
Presidente del excelentísimo Ayunta+
miento de esta ciudad.

Hago sal::er: Que en cumplimiento a:
acuerdo de esta excelentísima COJ'PO'"
ración municipal, adoptado en su :5e'"
sión celebrada el día 9 de los corrien..
tes, Se saca a concurso para su -provi..
sión en propiedad. la. plaza existente de

-Médico Tocólogo, dotada cen el haber:
. anual de 3.300 pesetas, pudiéndose pre
sentar_ solícitudes duranle treinta ellas.
a contar-desde la fecha en que aparez..

X-9iS e::t este edicto publieado en la· ..Gaeeta:
• -de Jiadrid''. ajustándose dicha docu"

-. mentación y mél."itos que se aporten
MERCEDE&BENZ ESPA~OL.A. S- A.I para; precitado concurso a ~aJlto ,pre-
• '- -'. viene la Real orden de 26 de Septiem.

(EY LIQlJIDAClON) . bre de 1929. debiendo, venir debida~
, mente reintegrados todos los doenmen..

Se eonvoc::a a los.señores accionistas tos en la fonna establecida en la -v;W
jk esta~ • Junta_ ¡meral.. qllQ gente ley' del Timbre.

5.000 pe~tas nominales acciones
• Autvthermos. D. Arsenio Roji :&heni.

que.
23.000 pesetas D-Otninales acciones

Autothermos, D.Antonio Anzola Gre
sillón y Carmen Fernandez Arazola.

25.000 pes~tas nominales acciones
del Banco Central Mexicano. doñ.a Ga
:tiricIa Guzmán Alonso.

541.~0 pesetas nominales -acciones
2i{inas Esperanza. doña Maria Ccn
cepción Martín Feria y doña Angeles
Corominas Peinado.

-125 pesetas nominales acciones Mi
nas· Btlena F~. las mismas.

125 :p~('tas nomin.. les ac;cicmes J.!i.
nas Buena Fe, las mismas. .

125 pesetas nominales a~cioncs )ii:
nas La. Verdad. aas mismas.

32.50'0 pesetas nominales acciones
del Banco Central Mexicano, D. Artu
ro Diu Ordóñez y Benin'Údez de Cas
tro,

2.500 pesetas nominales acciones So
ciedad Española de Envases. D. José
Plaño] Bonnecb.

2.00ll pesel~s nominales aociones !del
Banco Central Mexicano, D Jo~é Me-
üén-dez: Tablado. .

12.500 pesetas n-o.min2Ies acciones
del Banco Central :llexj.cano. doña Ma
ria Tomasá Chacón García y D. Fran·
cisco Cañoto Ri\"as.

1lUlOO -J}ésetas nomin::les aéciones
Sociedad Yal!hondo. D. José Planell
P¿rez:.

5.060 pesetas nominales acciones
Curraes d'Ablel1a. doña Enriqucta Pi
de ia Torriente :r D. JQS~ de Vi%<.:ar:.·oll
do Vi!lalón.

:Madrid, 5 de ;\Iarzo de 1S34.-El
Secretario general. Francisco Belda..

X-974:

Ha})iendo sufrido extravío bs res·
guardos de depósito transmisibles nú
meros 14~1 y 15.502, de -pesetas nomi
nales 11.000 y 25.000, en -Deuda amorti
zable al 5 por lOO, ....misión 1927. coo
impuestO. y Deuda amúrtiz.ablc al 5 por
100, sin impuesto, Emisión 1927 eJ.:jle
,didos ;por esta sucursal en 21 de :Yayo
d;e 1927 y 14 de ~iarzo de 1930-, ri!spec
lIvamente, a favor de D. Juan- Suárez
Morán, se anuncia al público para ei
que se crea con derecho a reclamar lo
,'eritique dentro rlelplazo de un mes.
a contar de la fecha de inserción de

-este anuacio en la "(}.¡cela. de :'Jadrid"

1"'Informaciones". de Marrid, y "ID
Comercio". de GijóD. según deterlll.iüan
los 2rtículos 4." y 41 del Reglamento
vigttlte de este B8nco. advirtiéndose
a.ne. t-ranseurrirlo dicho plazo sin recla·
maeión de tercero, se expedirá el co
rre~pondienteduplicado de dkhos res
~os. anulando el primitivo y que
daooQ el Banco c,;ento de toda reS'IJ'On
sabilidad.

Gijón. 5 de Marzo de 1934.-EI Secre
tario, J. Yela.

Dm.EGACiOX DER.o\.ClIDl1>A DE
. S....._...."A CRUZ DE TE..1IlERIFE

EAXCO DEESPA~A

Habiér.oose extraviado el resguardo
númerO 9 de entrada y 3.t93 de regis-
tro del depósito constituido en· 16 de
Julio de 1906. en esta Sweursal de la
Caja de Depósilios. por la Sodedad 
Hijo-s de Juan Yanes,. importante pe
setas 9.101.05 en -metálieo. p:lra res
ponder del cumplimiento de l~s 'c1án
;.ulas de la Real orden de oone.esión
de 28 de OCtu-b..e de 1903, que le olor·
~ara el Estado para aprovechamiento
de S10 iitI'O':> de agu-a continua por se
¡;nndo de lOS ::ml .......~ :u..............
Cordero, en

4

la isla-;1; La P:rl:';;-;· á
·dispo....ición del Excmo. Sr. Gober'la
dor civil de la provincia, se- hace pú
bUco dkho extravío a Jos efectos' del
ameulo 35 delR.cF:lamentt' de la C-aia
-de Dc-púsi~os de 19 de '-No'Viembre de
lS29.

S!l~t2 Cnt:7. de Tenerife. 22 de Fe
brero ~e 193!.-E! Delegado de Ha
ciendu, Fiaf;;: e! On<ligóll.

P-91

!lelt.:c:¿~ de los depósitos de vdares
illcr:j'~)s 1m abaMlolW y qllt, tIc no

-ser r"clamtldos se entregarán al Es
lado, .segtm previene el Rea.l decre
to de 2~ E¡tero de ! 928.

!~os (;':po!tanles son los !-.jgl1i~ntes:
,¿Uf) pese1~s nominales 4 por 1(lO

interior. Consejo de familia de la me·
no:- dc"la )!~ría del Pilar- Fernández
de la Vega y Don:ínguez, por D. Ju
:tí;!;] r..a:leJa SánchE'"z. responder de su
'J,!f>~t;ón ('omo tutor de (licha menor.

-L(lOO p.!'sems nominales 4 por 100
.int,:,¡o" D. Franc-lsC'o San Pedro Pi·
~ñe;!'o.
- ;tOJO pesetas nominales 4 por 100

- - .mt~ri()r. D. Antonio Armes!Q García.
2.200 pesems nominales 4 por 100

;nterJor, d~ña Rosina Vj!!nQti Ba-
."m!:-í. ~

2.2(}{I pe.setas 'nominales -1 por 100
flterior, doña Rosina Vi~oti Ba·
omlii.

500 pe;;etas nomi nales acci<lDes La
.roia. D. Santiago Pe¡'alta Ah·arado.

.J.CR5 pesetas nom:nales 4 por 100
¡n~erjor. D. Angel Blanco.

;.)00 pesetas' nom~nales 4 PQr 100
Interior, D. Amador Herrera Luque.

~U.OC9 pesetas nominales acciones
§aneamiento Carlageoa. D. Salurnino
Esteban Mi~el Collantes y Yo.nuela
Esteban Collantes Sanaonl.

30.600 pesetas nominales acciDnes
ferrocarril Alicante a la :Marina. don
Mb:imo Arozare-na Fernández Mora.

5.000 pesetas oIIomínales acciones
ferrocarril Norte Africano. doña Ro-
ario Garcfa-Alix Femández y Fran
cisco Figueroa y López. -

8.000 pesetas l'.ominales acci~nes
del Banco Central Mexieano, D :Mí
:uel OtameDdi Maclilmbarrena. •

50.000 pesetas nominales acciones
del BaDoo Central Jlwcano2 D. Sal-'
,.~ Baut4ta~ .
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X-985

Lo que se bacepúhlitt' por medio "1
del presente para conocimiento gene-
.ral'. .

Alcalá la Real a 21 de· Febrero de I
1934,.-EI Alcalde pr-c;si5wte~ Antonio
Calvo. .

X-976

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las doce boras del día 22 del -aetual
ef!'.esta Dirección. .

Madrid, 6 de Marzo de t934.-Por el
Director de :la Compaiüa, el Dire<:tor
adjunto, Cepeda..

en la Junta general y de volac,ión en· la
misma, $e. :tendrán 'Presentes \las~
siciones de los articulos 19, 20 Y 21 de¡
fusEstamro~ • . .

Madrid. ó de Marzo de 1934.-El Pl-e
sidente del Comité de Gerencia. nd.e
fonso G. Fierro.

X-980

'COMPA:&lA URBA..1'ITlZADORA ME
TROPOLITAN.A

Se con.oca a los señores accionistas de
esta C&m.pañía a laJcnta general extra
ordinaria, que se celebrará el día 27 de
Marzo. a las cuatro de la Ül:rde, en el
domicilio social de la Glorieta de Gaz
tambide (Parque)'I~tropolibino).para.
dar cuenta ·de la proposición del Con·
sejo ue dministración, de reducir el ca
pital sooial mediante Ja d€volucíón a
los señores accionistas del :'>uporte ~
rrespondienre a , t~ reducción, debien
do deposiLar cinco días antes al señala·
do para dicho acto, .~. la Caja social o
en el Buneo de Vízcaya o en sus sucur
sales de Bilbao y San .Sebasüán, los tí
tulos Q resguardos que ':<¡ den d~o
a 5U asistencia.·

El Prcsid{;nte del Consejo de Admi
nistración, Enrique Ocharan.

X-988

COMPA..~L\ SCHOLL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Compañía Scholl. S. A..
'Se convoca a los señores accio-nistas a
~a Junla general ordinaria, que se ce·
-}e-braré el día 22 de Marzo de 1934, en
-el domicilio socíal de la Compañia,
'Avenida de Eduardo Dato, 7, a las once

. de la nmñana, para som::ter a ]a apro
bación de los seño-I'es t>.iC:ckm·istas la
Memoria. balance y 'Cuenta efe Pérdi
das y Ganancias. -correspondiente al
ejercicio que tenr1Ína en 31 de Di
ciembre de 1933.

Madrid. 5 de Marzo de 1934.
X-986

COMPA~IA NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE DE

ESPA~A

&~a Compañía, debidamente autori
zada, saca a subasta pública, exclusi
vamente reservada a la industria na
cional. el suministro de 55.000 tornillos

· de brida y 750.000 tirafondos para vfa
· <:on carril de 45 kilogramos ·metro }i.
ne!!l.

Los dibujos, pliego de coodidones
· f:lcultativas. particulares y ~enerales y
ecooomreas que han de regir en d·kho
suminisfro pueden ce:" examinados en
el Senicio centra! de Vía y Obras de

.]a dtada Compañ~a. situado en la es-
· lación de Madrid-Delidás, todos :los
días laborables. de nueve -a trece horas.

Las proposiciones se admitirin hasta
las doce horas del día. 21 del presente
mes y deberán dirigirse al SI'. DirectlOr

· de la Compañia. en sobre- cerrado 'Y
. fllcrado. conJa índicaci.óD de "Proposl-
·ción para el su:nulli~tr-ode......, oo~
nando en las mismas el nñmero a -

-' btivo de babeÍ' depositado la ftaDza
·provisional .sei'i:lJa.ot!a en ·el ~rrespon-
·di'ente 'Pliego de eon<Uclones. con arre
810 a las ~kklles ~entes.

PORTLAND VALDERRIVAS

El Consejo de Administración de esta
Oompañia convoca !' Junta general or
dinaria de e«:ionistas, que se verificará
el día 21 de los .oorrioentes, a aas ena1rO
y media tie la tarde, en el domicilio so
ciaJ, calle de Olózaga, número 2-
Mad~ 1.0 de 'Marzo de 1934. - El

Consejero Secretari#)o Manuel ·Latorre.
X-983

MINAS DE MOTRIL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a
los señores aoci.o-nis-tas de la luisma a
Junta general ordinaria. que tendra lu
gar el día 24 "~Icorrien(e mes de Mar
zo, y hora de las doce, en Granada,
Gran Vía de Qo:lón. nÚJIlero 41. princi
pa1 izquierda. ·para el examen y apro
bación de la Memocia. balance y .::uen-

· las del periodo comprendido entre el
1.0 de Buero y el 31 de DicieJIDbre de
1933 y elección de Consejeros. :

Los libros de contabilidad. y los do
cumentos .justificativos de todas las
operaciones se 1 "<in en: las oficinas de
la Sociedad, en . ··il. Hernánd-ez de
Velaseo. 56. a disposición de los seiio
res accionistas que deseen examinarlos.

El depósito de acc:iones exigido por
el articulo 19 d~ los Estatutos deberá
ser hecllo en las mismas oficinas de la
Sociedad en Motril.

Granada. 1.° de Marzo de 1934.-El
Pr~idente del Consejo, E. de :la Guar
dia.

X-989

COMP~IA AItRENDATARL-\ DE
FOSFOROS, S• .A.

De acuerdo con lo dispuesto :por el
articulo 18 de los Estatutos sociales, el
Consejo de. Administración d e esta
Compañia convoca a los señores accio
nistas a Junta géne-ral ordinaria, que
se celebrará el día 26 del actual, a las
cuatro y media de la tarde, en el domi·
cilio social. calle de Alcalá, número 49
(entrada por Barquillo>, eon el si
guiente

. Orden del dia.

1.° Examen. discusión. reparos y
aprobación, en su 'Caso. de la Mem!>ria
y de los actos del Consejo de AdmiIJis-

· traeión; del balance y de las cuentas
· de la Compañía COI're5.pondíentoes al
ejercicio terminado el 31 de Di6embre
de 1933.

2.0 Aprobar igualmente ,la distribn
cióD de u1'ilidades y de dividendos a(:Or·
dados por el Consejo.

3.° Ratificación del nombramiento
de señores Consejeros•

4." Deliberar. y decidir sobre las
proposiciones que pudieran presentar
los señores accionistas con arreglo a
las disposiciones del párnfo 4.0 del ar-

. ticulo 26 de los Estatutos.
~ara ,Je~~ der~ d.e.:!~~eneia

COMPA.~1A DE FERROCARRILES D:Q
CASTILLA Y ESPAROLA DE FERRO·

CARRILES SECUNDARIOS

Junta general extra()rdinaria.

Esta Sociedad, resu]ta.,.t~ ,le la fusióa¡
de las dos Sociedades que ,c: ,nstituyen
la denominación social ex,presada, se-
gún escritura ¡pUblica otorg2da en 11,
de Julio de 1932, ante tcl Notario de'
Madrid D. Nicolás A.Jcala Espinosa, ha
tennmado todos los trámites neeesa~'

ríos para obtener la efectividad d~:
aquella fusión, quedando inscrita en el.
Rehistro Mercantil con fecila 1.° de
Mar:'o corriente.

Reunido sn Consejo de Administra
ción; ha tomado, entre olros' acueroos.
el de convocar a Junta generai extra
ordinaria a los- 1 .seedores de acciones
de las Sociedades fusionadas, Compañía
de Fen'OCa:l"l'iles de Castilla y Sociedad
Española de Ferrocarriles Secunda-ci.os,.
para el'dia 23 de Marzo actual, a las
once y media de ·la mañ·.··"J. en el do
micilio social. Se'\"'illa, '-'''1e:-os S y 5,
parn tratar y tomar acuerdos sobre
cuanto se relacione y sea. necesario pa
ra el mejor régimen, gobicIDQ, adminis·
tración y "!esenvolvimiento de la So·
ciedad,' fusión de las' citadas, adapta·
ción ~ sus acciones al c:;.·pital de la
Sociedad resultan'te, forualización y
distribución de las mismas y cuanto
pueda conducir a los fines indicados,'
sin que los términos en que se expresa
es1e propósito puedan .interpretarse ea
!DO limiL ;<f' a la más amplia delibera·
ción y acueroo.

Asimismo se tra·tará y acordará lo
que mejor convenga a .la tenninaclÁl
de los ~rámit-es opendientcsrespedCl oS
los :pactos estipulados con los seii( ..
obligacicmistas.

•Pueden asistir todos ~os seiíor';S("
Clonistas de ambas SocIedades cltN)5
poseedores .de 50 acciones, que deposi- .
ten sus a ~ioI1'Cs. títulos o resguardos :
de depósito en el domicilio social.

Para tomar acaerdos es preciso que
las areiones concurrentes r~presenten.:
por ,lo menos, la cua'r!a ,parte del capi- .
tal social. Si esta eondición no se llena·
se en la primera con\"ocatoria, se cele·
brará la Junta en segunda conyocaro·
ría y sin más aviso al día ~isuiente y
a la misma hora, cualquiera que sea el
número de accionistas presenles y dí
:las aociones representadas, pudiendc
tomarse los acuerdos que se crean con·
venientes sobre los :lsur.tos aludidol;
anteriormente.

Madrid,6 de Marzo de 1934.-El Con
sejero Sec:retario, Jesús de Escorian
Averlj"_

"! ' 'LUNA, S. :A.

Se convoca 9 Junta.ceneral ordina·
ria de aecionistas para el maMes 2t
del actual, a las cinco -de !:1 l:'1rde, en:
~l domicilio social, p~ra el examen y
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Jue:. Sa!vador Sánchez T~ra.u.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DE JAEN

Don Emilio Aguado González. J U<:~
de primera instancia de ata ciudad y
su partido.

. ti postura aJ.,"'Una inferior a los. mis- i Hago saber: Que en autos de juicio
mos.. . f decla!'a1ivo de mayor cmm6aqne se

y que. para tomar parte en b. Slt-I trar:tib.n G. 6te .hlzgado Y~tarla
hasta deberá oonsigsarse~viaUleu~ del mitorizs¡,té,; a mstanda del Pro~

"te sobre ia mesa ·dei Juzgado o en el eurador D. llieardo ll.rogón Sim'ano.
EstabJemientode5tinado al eieeto u~ en nOUlbre de doña Capilla Ueeda Fer- JlJ"ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
cantidad üro.al t8l 10. por 108 del-tipo náDdez. veema de ~ <:ap:1h\1. sobre NUMERQ 5. DE MADRID
de mhasta:" ", 1pr:esnnción de muerte de sus herroa- ~

Dado en Eetanzos a 26 ie Febrero Inos D. Ma!mel Y D. JlIaD. Ueeda. Fer- Por el presente, que se expide CUIn- .
de 1934.-El Secre!s.rio. P. S., Elodio Dández, se ha dicla-do·~ sentencia, C!lJ.·O pUendo lo di~uestQ- por el Ju~do:
Go:c..i.i\1ez.-El Jl1~ Nigo.~ QuijaDo.eüCabezami~t~ y parte dispositiva, son ¡d.e -priJ:nt::"a instaneia número 5 de es-

:x.~n del tenor s~gluente~. ta capit'S.I, en los autos promnvi-<ios--- I "Sentencia.-En la c~arl:ld de Jaén pOi" el Pl'()Curador D. Mariano G::;rcía
a 20 de Febrero de 1934; el seoor don I ~tebaránz~e-lI. "¡mmb¡"e de do~"a EEóe-

JUZGADO DE PRIMERA INS'!'ANCL~ Emilio Aguado y Gc;m:~lez, Jut:z de l nm Sanz Sam:, eontl'a D. J'lAUO uon-
DEL DI8TillTO DE LA IZQUIERD.~~ primera instancia de Ja--misma y su 1 zálezPoh,_ s4)ure redamac¡ón de UD.

DE CORDOBA I pnrtido. I crédito hÍ-poiecario ~or el p¡-o::edi
¡ Habiendo visto los presentes :mtos I miento sUillarío a que se refiere d l'l¡".

Don M~ial Zurer:a Romero. Ju!::z : de juicio óec1arativo de nt:lyor eL"antia, ¡ ticu!o 131 de la ley Hi!"Jotecari!1. se"
de :primera instancia del distrito de la ¡ se;;'.lidcs a instancia de doña Capilla :1 anuncia de nue....o la venta e;;¡. púbika ~
Izquierda rle esta dudad. 1 Uceda F(;r-n:indez, mayor de edad,. ca- subasta, lO'or primera vez, :por h:Jher

Hago saber~ Que en este Jm:zado y 1, ~ada Co:lI! D. Vicente Serrano Morales, sirlo <leclarada en qL~¡eora h qt,-e se .
Secretaria del que refren"da se signen I de esta VeciBdad, rep-resentada por el eclebró en 20 c!e Fei.~ro u!!imo, da
:autos ejecutivos a iIrStaneia de don 1Pro<:ur2.dor D. Ricardo Arngón Serrano la siguiente
Práxedes Mateo CI'U'Z Roldán, cont.."ii 1 y dirigida. por el Letrado D. León Car~ Finca: Un hotel situa-rlo en esta ca.
doña Pastora, doüa Antonia. doñ~ "M::.~ I los !--l....a~ez Lara, en lo:'! que han ,sido 1 pita!, en la calle de Pedro Here:dia,
-la y D T••__ "D_..tista Qu;~~il:~ D'az ", empiazados los que pntlleran ser lote- 1 antes de Yalencia, señalado <"-00 el 'nú.
~omo h~~~~o:d~ D. José M:rla é~: . resados O les conviniera opone,'se a la mero 1, a la derecha de la carretera
trillo Diaz. habiendo acordado la ven~ 1 prcSlu~ción de muerte de Do Manuel- f de Aragón en las Ventas del Espíritu.
fa en primera sDDasi:a de la finca rús· " y Do Juan Uceda Ferná.e-de~ sin que 1 Santo. Linda a frente o Norte. con di
tiea siguiente: hayan comparecido, por lo ~e se .en- 1 cha calle, continuando con el chaflán

La llamada Isla del Carnero, sita cue-ntran declarados en rebeldía, y Slen- : de fachada, ell cu:¡¡:o 'frell te cl"'llJ.::a la
en e! término de la ciu<iaj de Ecija,. 1 da parte (;lltinisterio fiscal. 1 fachada; al Este o izquierda lo' calle
al lado del puente, pago del ~dor, I Fallo que ~~~-endo a la 1!r'etens?~n ! de Zaragoza, 'Con el número 5; al Sur
y la saer'".e que linda por Norte. con 1 que deduce en 13. o.emanda doña Capilla I Qc_"palda, con la C<lS:¡l. número 7 de
el cw1.ijo de las St:ertes; al Su:-, ':on . Uccda Fernández. debo declarar y de- I la misma calle -de Zaragoza, q.ue es la
el río Gen-B; Oriente, camino de La claro la presunción de la muerte .de ! núllJero 9 de la plaza de España, ! al
Palm..a e Isla de D. Juan Gamero Ci- D. Manuel y D. Juan Uceda Fel'nan- 1 Oeste oderech'3, con la casa cO!JtI;;ua
vico; Poniente. con la kh de ViHa- dez, hermanos de aquélla e hijos, 10-- • n,úmero 3 de la calle de V::lenCl:l; elr
verde; teniendo una cabida de 34 hee- dos de D. Francisco Uceda Ruiz y do-l las líneas forman un poligono irregu
tár~ 12 áreas, 67 centiáre'd.S; hablen,. ña lIiaría Manuela Femández; Peinarlo, lar de cinco ladO'S, que contiene una"
do si.do apreciada en la cantidad de Puhllquese la cabeza y parte dispo- ¡ superficie de 1.058 metros ocho ded-
66.25!1 pesetas. sitiva de esta sentencia en la "Gaceta ¡ melros ~uadr2.dos. Dicho hotel con~ta

Pa!'a el acto de dieh.a subasta se he. de Madrid"' y "BoleUn Oficial" de esta I de planta de sótanos, baja y desvanes;
señalado el dia 2 de Abril próximo y provincia, a Jos efectos del al"l!culo 192 i l~ fn~da que da frente a la -,calle de
hora de las doce, en la Sala audien- del Cód~go, sin que pueda eJeeularse 'alenCla o de Pedr-o HCfccha o SUI
cia de este Juzgado. calle de Góngo- hasta después de transcurrido el plazo opuesta tienen una escaUnata que da
ro:. sin ml.""Ilero. bajo 1 as si:..:.ientes que dicho precepto señala.. sui>ida a la planta baja. En la actua-
(:ondiciones: Así por esta mi senttmci~ defi.nitiva~ lida~ tiene un piso más m el hot~1.,

10& Qne no se ::dmitirán posturas mente juzgando. lo pronuncio, mando halneooose construido en la med.13
~e no cclJran las dos terceras partes y firmo.-Emilio A~.". I nc:ría de la i?Iuierda IIJn pabellón que
del valor dado a la finca., debiendo Expresada sefttencm rué publicada en I ulldc 700 pIes cuadrados para e-s.tu
consignar los licitadores previamente el mismo dia de su fecha. .dio y fotografía, y en el de la dere
en la mesa del Juzgada o en el esfa- y para que conste, cl1Jlll)liendo lo I cha otro pabellón de los 'Pisos para
blecimiento destioodo al efecto ellO acordado en la misma, se expide el ¡ portería. y se edificó en parte .le la
por 180 de dicho .valor. . presente que firmo, en Jaén a 28 de ; finca una construcción de cinco pi-an-

2.- Que 'los títulos de propledad Febrero de 1934.-El S~~retario.Lieen- \ tas ron tres pisos; y últimamente se
que han sido suplidos por eer-tiftca- ciad<> José Ortiz. - El Juez. Emilio han construido un cuerpo de planta
ci6n ex~dida por el respectivo Re- Aguado. baja y azotea y otro etl.le~po de edffi.-
gistro de la Propiedad estarin de ma·· X-992 cación unido al batel, de tres plan~'ls>
nifiesto en. la Secretaria judicial para I ático y azotea. "
que puedan ser examInados sin que I Tesada en la cantidad de 100.000
el retnaUtnte- tenga derecho a. exigir IJUZGADO DE PRIMERA INSTAliCIA pesetas. :
otros. . DE LOGKO::AO Y se advierte a los lieitadores: Que

3." Qee con arreglo a 10 dispuesto - para su 1"e'mate, que tendrá jugar ea
en tl1íltimo párr:a!o de la regla déci~ 1 Don S:llvador Sánchez Terán, Juez dicho Juzgad~, sito en la calle del <!e
roos-éptlma del articulo 131 de la ley de primera instancia de esta ciudad. nera! Castaños, número 1, se ha sena
Hipmeearia, el prec~o del re~te no Hago saber: Que en este Juzgado se lado el díQ 6 de Abril próximo. a las
tie destinará. al pago de las hipotecas &g-..re expediente sobre declaración dfJ once boras' ¡¡ce el tipo de suh9.Sta se
y delnás gravám~nes ll11teriores o. pre· 1herederos abintestato por fa1lecimien- Ti el de tas~ciÓD, no a~i~ién~osepos
1erenles el crédIto del QCtor! ~l los to de D. Pablo Olalla Pérez, al cuyo roras .que no cubran dICilO tipo; qu~
hnbi~, en armaD.fa con jo dispuesto I expediente y por providencia de esta para tomar parte e~ la suba'SM debe·
en b regla dédmosexta ~ dicho;U"- fecha se ha acordado anunciar la muer- rán consign;¡r .prevIamente E::n_la. ro;
ti~u:O. - te sin testar del citado D. Pablo Olalla sa del Juzgado o en el establ.ec~m~el"',o

Dad<> ~n Córdob:l a -1.
e de Man"!) de Pérez, natural de Logroño, h i j o de '1 destinado al erect~, una -c:lntld2~ J~lal

1934.-El Secretario, José Maria Col'- Lnis Y Juliana. que falleció en esta por lo menús 01 10 por 100 ~ ..ectivo
lázar.-S Juez, Marc1:al Znrera y Ro- ciudad a los cincuenta y seis años de d"e dicho tipo, sin cuyG rNrclsltO ,DC?
mero. X~987 edad. el dfa U de Enero último, y lla-! serán ae.mitidos; que el remate pcura

mar a 13s personas que se crean con ha::erse a cs.lidad de cederlo ~ un t.~r
J dei"6Chv a 5".. herencia para que se pre- . ceru; '!Le los autos y la certificaclOo
I s-cnten :3 reclamarlo ante este Juzgado del Reg:"tro a que se rc'iere b re~l_a

1
dentro ~!el término de treinta días. cuarta I1d nrtículo 131 cl~ 1:1 ley H,l.

El T'~'" ., ,;.. ,~r'1cto se pt:blicará en la potecar~a e3-t~r2.n de Tr.!lIdie'*? en .3.;
t ur..,..;t!'. (le Majkid". Secretaría del que refrc:ld3; que se
, Dado en Logrofioae1 do Febrer~)td. entenderá CII18 todo Ucitador aeepta

..
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ADMOOS11l~c!úN DE JUSTICIA

JUZGADO :DE PRIllER..~ L~STA.NCU
DEL DISTRITO DE LA LONJ~ DE

PAL.'lA DE MALLQRC_"-

a 22 de Koviembre de 1933; el seiior.
D.-Antonio Domínguez y Fernández,¡
Juez de prÍlmoera ~nstancia del Juzga..
do número 13, de esta capitaJ.ba.
hiP-ndo visto los presentes autos ,de
juicio declarativo de menor cuantía,¡
seguidos a instancia de D. Cemente
Pérez Clavo, mayor de edad. easaijo,¡
jornalero y 'de esta vecinaad. -defep¡.
dido por el Letrado D. Isidoro AIb::r~
rram y representado por el Procura..
dor D. Sebastián Quevedo' Ramirez,¡
contra D. José del Olmo López" ma';
yor dir edad, .casado, aparejador de
obras y de esta vecindad, d'efe11ldidos .,
ambos por el LetradoD. Manuel Man·
zanares y representados por el Pro
curadQr D. Francisco Antonio Alber·
ca y con'lra la Sociedad de Albañiles

¡"'El Tra.kljo", declar.ada eurebeldi~
DÓn José Terreros Pérez. J n e z de por no 'h:lber comparecido en autos.

primera instancia del dislrito de la I sol?re. pago de 4.617,50 pesetas de
Lonja, de Pahua de Mallorca. I Pl"lnClpal Y costas; y ,

Por el presente se hace saber: Que I Fallo que !debo estimar y ~stimo la
en este Juzgado, Secretaria uDÍca de I excepción de incompetencia de juris
O: Juan Bestard, se sigue expediente i dicción, alegada por la parte deman
de jurisdicción voluntaria a instancia dada; y, por este único fundamento,
de D. JilanSal't'á $oci2s, propietario, 1y siD resolver io dem.ás que es o~
vecino,de Uuchmayor. en (') cual pór jeto úe ~e pleito, debo absolver lo
auto de 23 de Ag~o del. *-00 último, i absuelvo a los demandados, .con' ex-

_se declaró laa~ en 19n~rado pa- t presa imposición de costas a la Parte
radero de~. Miguel Salvá ~1$S, man- f demandante."· "
dando publicar taldeclarac:u,.'oIl'Y llamar 1 Así por esta mi sentencia lo pro
a la vez, a dícho ausente ). a !o~ que ! nn.ndo, mando y flrmo.--Antonio Do
se <:r.e:an ,con derecho a la .administra- 1 min:mez.""
ción, de sus bienes, por término de d9s i r.: sentencia inserta,fué leida y po
meses. . _ ¡ blicada en audiencia pública el mismo

Se hace constar. que no se ha S().b~- \ día de su pronnnciamiento
tndo ;)Or persona clguna, la adrnilllS- ¡I y . ~ . . . .
lración de los bienes del ausente. • para qne s~rYa '\4e notific~~lOn ..en

y ,para que llegne a conocimiento ¡ fonoa. a}a SOCIedad de Alooml.es El
de los interesados en la mencionada ! T!3b3JO • declarada en. rebeldIa, .ex
declaración de ausencia y consiguiente ,1 pIdo el p:-e~ente, que con el viSto
aduñnistración, se e.~pide este segundo I btt~no d~l senar Juez lo firmo en ~
edicto-para su inserción en )a "Gaceta drid ,a a de llano. de 1934.-'V:istO
de Maffi'id'"~ "'Boletin Ofieial" de ~ta 1buen,?: el SecretarIO. ~. S., :\rtUro
provincia '1J. sitios públicos (fu esta eo- 1 ~ldan.-~ Juez. de pnmera lDsfan
dad y d(L la 'de Luehm:lyor. , 1CIa, Anton.o Dommguez y Fernández.

Palma de Mallorca a 1 de 11arzo de I JC-220
1934. - El Secretario jut;:;iciaJ. Juan
Besbird.-El Juez, José Ter.eros Pérez..

X-~S2

fjdeiOOmi~Ul de su herman::t doña Ma
ria I~;apercibiéndo1eSque, de
DO a.mpareeer~ serán declaradaa .en
~ parándolas el perjuicio a que
hubíere:.lngar. en derecho.

y ptU'a que sirva de emplazamiento
en forma a. los referidos demandados,
:se expide este segundo llamamiento.
para 50 :inserción @ el "Boletín Oft
cial~ Y "Gaceta de Madrid".

En Palma-de Mallorca a 23 de Fe
brero de lfm4.-El Secretario iudicial.
Juan Bestaro.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTASClA
DEL DISTRITO D'&. LA LO:SJA,

DE PALw~\ DEldALLORCA

En ,"'i:'lud de demanda presentada por
D. )lanuel Cendón Ogando" vecino del
Municipio de Avión, en este ,partido"
contra D. AUredo Dncrós. ausente en
paradero desconocido, sobre rcclama~

ción de pesetas, como guarda de la
En virtud de lo dispuesto por el IUZGAVOS DE I'R1MERA tNSTA......t.1A mina MEulogia", propiedad del demanw

,señor juez de primera instancia del dado, y de conformidad con lo aeorda-
"distrito de la Lonja, de esta ciudad, c:n do en providencia de hoy por el señor.
prmide~cia dictada en los ~!1tos jUlClO YADHID-JüZG'\DO Xli::\fERO 13 .T,:¡ez d~primera ~standa de c~te par~
declarativo de mayor enanaa. promo- • .• . odo, CIto al referIdo Sr. Dueros, para
'ridos por el Procurador D. Juan Ca-. -; I ql1e a las diez del venidero 6 de Mano
bol. a nombre de doña Tomasa <;:us- En ~lrtudde r~solllcl~n d ctada por Ipróximo. eomparezca ante la Sala de
chieri P()I'tell, contra doña FrancIsca el Sr. D. AntOniO .Donll~~ez y. Fer- audiencia de este Juzgado para la ce
Piquer Saloro y otros.. se emplaza para ¡ nández, Ju~~ de primera 'ms~rn:la del Ic:braclón de la conciliación o antejui
que dentro de cioco días CQmpar~n I Juzl?do num~ro 13, de ~v;o; de esta cio pre"enido por el Código de Traba
"en los referidos autos, perscnáI?dose t!O I capItal, ~? ~os autos' d! n~enor c.~n- 1 jo; advirtiéndole que, de no concurrir.
rorma. a las personas des.::onOCldas qne ¡ tía segUll..Os por, D. Cleme!lte I.erez I le para.ran los ,perjukios a que hubiere:
tengan interés en la sustit~('ión fI~éCQ- ! Oa"'0.50n1ra D. !osé..del 01!'",:? ~r:.ez.. '1 lt;ga-r en derecho.
misaria ordenada por dona llar13 Ig- ¡ la SOC1_cdad ~Iédl("a ~ P~e~lsIon y y .para servirle de eitación~ publi•
.cacia LIadú ~untfmer, en e~ t~tamen- i !-:t..~ledlld de _\lb3mle~ ,~~ Traba- Icándose en la "Gaceta de Madrid" y.
lo que o~o.g~ en 16 ~ Junl'3 d(!'. 1~~. ! JO , esta <Iccl8!'3da en rebe......3.• sC?bre "Boletín Oficial" de la prm'incia, e-t";
ante el Nolano que fue de es~a C1UU¡lQ., ¡ ¡:,ago de. 4.617#0 pesetas de pnncJpoa!, pido la presente en Ribadavia a 17 ~
D. Rafael Togor~ ~-~--~~.,-'i"~~~~~~q; '(:()~d' ~..ha~:1 FebXero de'1934~E1 secretario. P. S.-
.l'riclo_de~S])l_~~ ~U.l"", ~~¡a t .•~~~ Jge l~ .-'~ pr~- AndJ:és \'illaseom. -',
I~ J);.t!U~ ]):'J<ló, y ~bs"~s ,'~- ~,-~Ja;-~~~ _~,lE'~ ~ - -, ' , ,. Jc-1G1 '
inkresadas ~i la:'.~~-~~ l J\~ijI~:~,.~"~ 13 se:nt~ i ' .' ,"----
'.de _~1'OS 1egak;s:&_D. -~"f'~~~~a.~ c~o-enc"~~ - ..- - - "'lJaOO. lfcntlmer, ñij:o:' &"'LOrem:n' y 'il!~ 10-' y,-Wt& son ~ leno¡- htt~ral SI'- - - '. • _"Juana Maria, f::lUecidOe>-et %-de )brzo -' gúieate:' " _ _ 'J,,;Sueesorea d.~ _m~e)"ra (S. Al
.de ~150. ces -respecto a 1& -heIUIcia "Sent.encia.-En _la' Tilla de Madrid , paeg da Su V'cMtc,. ..

Don Teo<.:losio Garrachón Gastrillo,
Juez de primera instnncia de Palencia
y sup$rtido. '

Hago saber: Que por auto íccl1a 14
~e los actuales, se declaro a D. Seve
riailo $orla Izquierd<>, mayor de edad.
eomerciante y de esta vecindad,., en e5~

lado de suspensión de pagos. siendo
consic:k>:rzdo en estado de insolvencia
proyisiona! por ,ser ~perior el :acti,:o
al p2Sivo. acordándose la convocaloria
de la Junta geriend de acreedores, qne'
se celebrará en este Juigado el di2 ..2.4
de Abrii,a 'las diez y media .de lama
ñaüa, y el aimncio de la ~sr.Ja ~ b 1
"Gaceta de Madrid", "Boll'tin Oficiri!'"
de esta provincia, periódicos lQCal'es, I
"El Dia.rio Palentino" Y "El Día de Pa-"
lencia", y en el cuadro de anuncios de
'eSte Juzg::do, prrnniéndt}se que en Se- ,
t:ret::lría (Ostán a la disposición de les
acreedores O sus representantes lo re
ferido en el aparte ·tercero del al'ÜCn!o
10 de la ley de Suspensión de p..gos
y lo dispuesto en el artículo 11 de la
mis..n~+ pudiendo concunir aquéllos
per50ila!mente o por meeio d-; rCp!e
sentante con poder o sus cc-swna."'lOS
J)9r endoso o traI!sferencias.

Dado en PalfmCla a 17 de Febrero
de 1934. - El Secretario. ls:doro Pá
ramo.- El Jue'1:, Teodosio GarrnchÓD
Cast:-iUo.

iuZGADO DE PRIMEBA f.NST.-L~CIA
DE PALENCIA -

como bastante la titulación, y que-·la!s
Cargas o gravámenes anteriores y las'
preferentes,. si las hu-biere, Gl crédito
del actor continuarán subsistentes y
sin e~ncelar, entendiéndose' que el re-.
matarite bis" acepta y queda subrogado'
en la responsabilidad dé las mismas
Sin destinarse o. su extinción. elpreclo
del remate.

Dado en· Madrid a 5 de Marzo de
1934, - El Secretario, Pedro Alvarez
Castenano~-V.O> B.·, el Juez de prime
ra instancia, lldefoJ1SQ Bellón. "
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